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INFORME COMPLEMENTARIO A LA MEMORIA ECONÓMICA DEL ACUERDO DEL CONSEJO 

DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE CHOQUE PARA LA REDUCCIÓN DEL 

TIEMPO MEDIO DE RESPUESTA ASISTENCIAL EN MATERIA DE DEPENDENCIA 

El presente informe se emite en respuesta al requerimiento Plan de Choque para la reducción 

del tiempo medio de respuesta asistencial en materia de Dependencia, para solventar las 

dudas acerca de la previsión de gasto mensual de las Prestaciones Económicas de Cuidados 

planteadas por esa Dirección General, con fecha 06 de marzo de 2017.  

En relación con la cuantificación de los recursos económico-presupuestarios necesarios para 

afrontar la atención de las personas beneficiarias del Sistema para la Autonomía y Atención a 

la Dependencia, en base a lo estipulado en el Plan de Choque, se informa lo siguiente: 

 

Primero. Estimación gasto mensual 2017-2018 

A continuación se detalla la previsión del gasto mensual de las prestaciones económicas de 

cuidados durante la vigencia del Plan de Choque, es decir, durante el ejercicio 2017. En estos 

datos se tiene en cuenta la efectiva gestión realizada durante el mes de enero.  

Las cuantías mensuales estimadas de gasto se desglosan: por una parte en la cuantía 

devengada de la nómina y por otra en la cuantía correspondiente a los efectos retroactivos 

devengados cada mes, no obstante, en los efectos retroactivos del mes de marzo se incluyen 

190.142 euros correspondientes a resoluciones de fecha anterior a enero de 2012, por ser 

anteriores a la constitución de la Agencia y que constituían una deuda de la Consejería. Esta 

última cuantía se contabiliza excepcionalmente siguiendo criterios de caja en el mes de pago. 

En cuanto a la previsión para el ejercicio 2018, se realizan los cálculos bajo la hipótesis de 

mantenimiento de las personas beneficiarias en cada prestación. 

En este año se prevé que no queden efectos retroactivos correspondientes a resoluciones de 

fecha anterior a enero de 2012 pendientes de pago. Es por ello que todas las mensualidades 

previstas están compuestas de la cuantía devengada de la nómina y de los efectos retroactivos 

devengados en cada mes. 
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A. PRESTACIONES ECONÓMICAS PARA CUIDADOS EN EL ENTORNO FAMILIAR 

 

Mes 
Cuantía 

devengada 
de la nómina 

Efectos retroactivos  

GASTO 2016 
Devengados 

2016 
Deuda 

Consejería 

ene-16 23.074.481 212.696  23.287.176 

feb-16 22.784.500 905.579  23.690.079 

mar-16 22.621.442 1.120.442 5.975.975 29.717.858 

abr-16 22.441.231 827.116  23.268.347 

may-16 22.285.846 720.360  23.006.206 

jun-16 22.125.594 469.087  22.594.681 

jul-16 21.985.969 736.178  22.722.147 

ago-16 21.837.997 647.541  22.485.538 

sep-16 21.645.637 39.101  21.684.738 

oct-16 21.525.265 353.401  21.878.666 

nov-16 21.368.712 323.111  21.691.823 

dic-16 21.196.263 414.918  21.611.181 

Cierre 2016 264.892.936 6.769.529 5.975.975 277.638.440 

 
 

Mes 
Cuantía 

devengada 
de la nómina 

Efectos retroactivos  

GASTO 2017 
Devengados 

2017 
Deuda 

Consejería 

ene-17 21.230.811 471.102  21.701.912 

feb-17 21.360.772 3.885.361  25.246.132 

mar-17 21.616.369 3.878.186 190.142 25.684.697 

abr-17 21.883.944 3.877.865  25.761.809 

may-17 22.125.869 3.377.877  25.503.745 

jun-17 22.352.161 2.998.737  25.350.898 

jul-17 22.569.494 2.750.907  25.320.401 

ago-17 22.784.116 2.605.100  25.389.216 

sep-17 22.998.711 2.492.028  25.490.739 

oct-17 23.213.916 2.381.382  25.595.298 

nov-17 23.424.121 2.229.887  25.654.008 

dic-17 23.645.528 2.247.632  25.893.160 

Cierre 2017 269.205.810 33.196.063 190.142 302.592.016 
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Mes 
Cuantía de la 

nómina 

Efectos retroactivos  
Efectos 

retroactivos  Devengados 
2018 

Deuda 
Consejería 

ene-18 23.618.058 1.098.074  24.716.132 

feb-18 23.587.334 1.180.497  24.767.831 

mar-18 23.554.576 1.208.622  24.763.198 

abr-18 23.520.843 1.190.453  24.711.296 

may-18 23.490.754 1.006.153  24.496.906 

jun-18 23.463.016 893.633  24.356.649 

jul-18 23.436.509 803.564  24.240.073 

ago-18 23.410.979 754.530  24.165.510 

sep-18 23.385.406 712.939  24.098.345 

oct-18 23.360.468 681.105  24.041.574 

nov-18 23.336.407 633.384  23.969.791 

dic-18 23.310.834 627.312  23.938.146 

Cierre 2018 281.475.184 10.790.267  292.265.451 

 

Segundo. Servicio Andaluz de Teleasistencia. 

Respecto al Servicio Andaluz de Teleasistencia el coste neto medio asociado a la prestación del 

servicio de Teleasisteﾐcia avaﾐzada ascieﾐde a ヲ.ンヱヲ.ΑΓΑ,ΓΒ€. Este iﾏpoヴte se eﾐcueﾐtヴa 

ヴecogido deﾐtヴo del ﾏoﾐtaﾐte actual del pヴesupuesto ケue ascieﾐde a ヱΓ.ヴヲΑ.ヵヰン€, siﾐ ケue 

suponga ningún coste adicional al ya previsto inicialmente en el Presupuesto para el 2017. 

 

 

 

Jesús García Martínez 

Jefe Económico Financiero. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

Fecha: 06 de Marzo de 2017
Nuestra referencia: IEF-00053/2017
Asunto:  INFORME  Plan  de  Choque  para  la
reducción  del  tiempo  medio  de  respuesta
asistencial en materia de Dependencia

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES
S.G.T. CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES
AV. Avenida de Hytasa 14
41006 - SEVILLA

De conformidad con lo establecido en el  Decreto 162/2006, de 12 de septiembre,  por el  que se
regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera, se
ha recibido en esta Dirección General oficio, de fecha 9 de febrero de 2017, por el que la Consejería de
Igualdad y Políticas Sociales solicita informe relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo de Gobierno,
por el que se aprueba el Plan de choque para la reducción del tiempo medio de respuesta asistencial
en materia de dependencia. 

El presente informe se realiza sobre el borrador de acuerdo de fecha 15 de febrero. Adicionalmente,
hay que indicar que se han realizado por la Dirección General de Presupuestos varios requerimientos
con el objeto de obtener cuanta información se ha considerado necesaria para valorar la repercusión
económico-financiera del Plan de choque, aportando la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de
Andalucía los datos requeridos en sucesivos informes complementarios a la Memoria inicial aportada. 

Las medidas contempladas en el Plan de choque pueden agruparse en los tres bloques siguientes,
correspondiendo a la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales la concreción de las mismas, que
serán ejecutadas por la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía (ASSDA), según se
especifica en  el punto sexto del Acuerdo:

• Primero: definir la excepcionalidad del acceso a la prestación económica para el cuidado en el
entorno familiar, agilizando el procedimiento en determinados supuestos de acuerdo con la
normativa vigente.

• Segundo:  avanzar  en  la  creación  de  servicios  de  promoción  de  la  autonomía  personal  y
prevención de la dependencia y consolidar el Servicio de Teleasistencia Avanzada como recurso
para personas con dependencia moderada reconocida, prescribiendo el mismo en su programa
individual de atención y entendiendo por tal, aquel que desarrolla algún servicio adicional al
objeto principal del mismo.

• Tercero: va dirigido al procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema, instando a la Consejería competente a la adopción 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

de medidas que tengan como objetivo  agilizar  la  tramitación del  procedimiento,  y  ello  sin
perjuicio  de  la  participación  de  los  Servicios  Sociales  Comunitarios  y  de  las  personas  en
situación de dependencia. 

Respecto al resto de prestaciones y servicios comprendidos en el ámbito de atención al Sistema para la
Autonomía  y Atención a la Dependencia (SAAD), en la exposición de motivos se especifica que seguirán
los niveles de prescripción e índices de ocupación planificados.

VALORACIÓN ECONÓMICA

En la Memoria Económica e Informes Complementarios aportados, se relacionan las medidas del Plan
con incidencia económica, realizándose una valoración del gasto que las mismas van a suponer en los
ejercicios  2017  y  2018.  Concretamente,  se  valora  la  repercusión  respecto  a  las  Prestaciones
económicas para cuidados en el entorno familiar y el Servicio de promoción de la autonomía personal y
prevención de la dependencia, que afecta a los servicios sociales comunitarios, la red de centros de
participación  activa  y  el  reconocimiento  del  servicio  de  teleasistencia  avanzada.  En cada  caso  se
especifican las premisas en las que se basa la valoración económica respecto a la evolución mensual
prevista  de  los  beneficiarios,  que  para  el  ejercicio  2018,  de  manera  generalizada,  supone dar  un
número igual de altas y de bajas mensuales y, por tanto, el mantenimiento de las personas atendidas
en ese año en el nivel de cierre estimado para 2017. 

Se incluye,  asimismo,  una  estimación  del  gasto  necesario  para  hacer  frente  a  la  contratación  de
personal de refuerzo que sería necesario para desarrollar el Plan de choque, ya que según la ASSDA
haría falta contratar durante un período de 6 meses a 25 administrativos/as y 49 trabajadores/as
sociales, lo que implicaría un coste total de 1.104.623,11 euros en 2017. 

Junto a esta valoración económica de las prestaciones vinculadas al Plan de choque, en la Memoria e
Informes Complementarios se  realiza asimismo, una valoración de las restantes prestaciones relativas
al Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) y al refuerzo de la dependencia,
haciendo referencia a que las mismas no están expresamente incluidas en el Plan de choque pero sí
indirectamente afectadas por él.

En el cuadro siguiente se resumen las previsiones de gasto total estimado por la ASSDA  en cada una
de las prestaciones, tanto las afectadas directamente por el Plan, que se está informando, como las
restantes del objetivo de Atención a la Dependencia. Como se puede observar, imputando gastos de
personal y generales, este gasto total asciende  a 1.129.625.665 euros en 2017, superior casi en 28
millones de euros respecto al cierre de 2016. 
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En relación al  Servicio  de Atención a la Dependencia Moderada, que se articulará a través de los
Servicios Sociales Comunitarios y la red de Centros de Participación Activa, hay que señalar que en el
ejercicio 2018, y como consecuencia de la consolidación del Plan de choque, la ASSDA estima un
incremento del gasto entorno a los 4,5 millones de euros respecto a 2017. 

FINANCIACIÓN

En cuanto a la financiación del Plan de choque, la ejecución del mismo corresponde a la ASSDA, como
se concreta en el punto sexto del Acuerdo, de manera que el desarrollo de las distintas medidas se
financiará con cargo al presupuesto de esta agencia pública empresarial. 

Adicionalmente, el punto quinto del Acuerdo habilita a la persona titular de la Consejería de Igualdad y
Políticas Sociales para dictar actos y disposiciones para la transferencia a las Entidades Locales de los
créditos  destinados  a  la  financiación   de  servicios  para  atender  a  las  personas  con  dependencia
moderada, precisándose en la Memoria Económica aportada que esta financiación se realizará bajo la
cobertura del Presupuesto de la Agencia.

En el cuadro que se adjunta se comparan los importes consignados en el Presupuesto de la ASSDA en
el ejercicio 2017 para los distintos proyectos del objetivo 1 del PAIF, Atención a la Dependencia, con las
necesidades de financiación (gastos previsto), con el detalle especificado en el Informe Complementario
a la Memoria Económica aportado con fecha 6 de marzo de 2017, para cada una de las actuaciones
derivadas tanto del Plan de choque como de las restantes prestaciones en materia de atención a la
dependencia, incluyendo tanto las necesidades para atención directa a personas como los gastos de
personal y gastos generales.  
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 PLAN DE CHOQUE REDUCCIÓN TIEMPO MEDIO DE RESPUESTA ASISTENCIAL EN MATERIA DE DEPENDENCIA 

Cierre 2016 Gasto Previsto 2017

Atención Residencial 344.445.218 338.229.946

Atención a la Dependencia Moderada  - 3.049.059

Unidad de Estancia Diurna 89.314.771 88.697.537

Servicio de Ayuda a Domicilio 347.600.978 347.133.395

Servicio Andaluz de Teleasistencia (Programa Dependencia) 4.972.334 6.899.031

Refuerzo de la Dependencia 10.357.075 10.318.871

Prestaciones Económicas 305.047.450 334.193.203

Medios personales  - 1.104.623

TOTAL 1.101.737.826 1.129.625.665

Nota: se imputan gastos de personal ni generales
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CONCLUSIONES

Analizado todo lo anterior,  y en relación con la incidencia económica y presupuestaria del Plan de
choque, esta Dirección General de Presupuestos informa:  

• Con relación al ejercicio 2017, conforme a la previsión de gasto cuya valoración económica ha
realizado la ASSDA, el  presupuesto de dicha agencia reflejado en el PAIF 1 “Atención a la
Dependencia” y desglose de proyectos en PAIF 1.1 daría cobertura a la actuación propuesta. 

• Asimismo,  los  restantes  objetivos  del  PAIF  (objetivos  2,  3  y  4),  según  el  citado  Informe
Complementario, se mantienen en los mismos términos presupuestados no viéndose afectados
por las actuaciones de desarrollo de este Plan.

• En cualquier caso, esa agencia pública empresarial deberá afrontar los compromisos derivados
de este Plan de choque, así como cualquier otra actuación con cargo a los recursos globales
asignados en el Programa de Actuación, Inversión y Financiación (PAIF) y en su Presupuesto
de Explotación y Capital (PEC)

• Respecto al ejercicio 2018, su financiación deberá ajustarse al Presupuesto de Explotación y
Capital (PEC) asignado con las disponibilidades presupuestarias que sean aprobadas por el
Parlamento de Andalucía para esta agencia pública empresarial.

Sin perjuicio de lo anterior, y como estipula el artículo 10 de la ley 10/2016, de 27 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017, la Consejería de Igualdad y
Políticas Sociales deberá dar cuenta a la consejería competente en materia de Hacienda, con carácter
mensual, del nivel de ejecución de los créditos destinados a atención social y de los presupuestos de
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FINANCIACIÓN PLAN DE CHOQUE REDUCCIÓN TIEMPO MEDIO DE RESPUESTA ASISTENCIAL EN MATERIA DE DEPENDENCIA EJERCICIO 2017

Presupuesto ASSDA
Gasto Previsto Plan 

TOTAL

Atención Residencial 336.847.704 331.867.860 6.362.086 338.229.946

Atención a la Dependencia Moderada 8.027.047 2.992.119 56.940 3.049.059

Unidad de Estancia Diurna 90.444.261 87.513.414 1.184.123 88.697.537

Servicio de Ayuda a Domicilio 342.479.590 341.317.060 5.816.335 347.133.395

Servicio Andaluz de Teleasistencia (Programa Dependencia) 6.899.031 6.899.031 6.899.031

Refuerzo de la Dependencia 10.318.871 10.290.871 28.000 10.318.871

Prestaciones Económicas 334.609.161 327.771.722 6.421.481 334.193.203

          Prestación Económica para cuidados entorno familiar  - 302.592.016  -  -

          Prestaciones Económicas Vinculadas al Servicio  - 24.413.385  -  -

          Prestaciones Económicas de Asistencia Personal  - 766.321  -  -

Medios personales  - 1.104.623  - 1.104.623

TOTAL 1.129.625.665 1.109.756.700 19.868.965 1.129.625.665

Atención directa 
personas

Gastos de 
Personal y 
Generales
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sus entidades dependientes, así como del cumplimiento de los objetivos a alcanzar y las desviaciones
producidas y,  en su caso, las medidas adoptadas para su corrección.

Asimismo, la actuación que se informa deberá ejecutarse conforme a lo establecido en el artículo 3.1
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,
que establece que la ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o
ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley se realizará en
un marco de estabilidad presupuestaria.

Finalmente, se indica que, con carácter general, en caso de que el texto de la propuesta de actuación
fuera  objeto  de  modificaciones  o  desarrollo  posterior,  que  afectasen  a  su  contenido  económico-
financiero, y por tanto, a la memoria económica analizada anteriormente, será necesario remitir una
memoria económica complementaria que contemple el análisis económico-financiero de los cambios
realizados. 

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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